RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE MARZO  2014

(E .E. 2014-17-1-0001595, E. 1186/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República, relativas a la Licitación Abreviada Nº 20/2013 para la contratación de Servicios de Mantenimiento y Conservación del Parque, Estanque, Pequeña Quinta, Piscina y Plantas Interiores, de la Residencia Presidencial de Suárez; 

RESULTANDO: 1) que de la cláusula 3ª del Pliego Particular que rigió el llamado, resulta que la contratación es un año prorrogable automáticamente, por períodos de un año, hasta un máximo de 3 años, por lo que el plazo total es de hasta 4 años;

2) que cumplidos los requisitos de estilo, se realizó la apertura del llamado recibiéndose seis ofertas, correspondientes a NR Servicio (Nicolás Riaño Hernández), Servicio Ecoambiente Ltda, Rial S.A., Taym S.A., Las Moras (Jorge Pablo Silveira) y Altinur S.A.
3)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 4 de octubre de 2013, recomienda adjudicar el llamado a la empresa Rial S.A. por un monto mensual de $ 165.920 IVA incluido, monto anual $ 1991.040 IVA incluido;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Director General de la Presidencia de la República adjudicando la Licitación Abreviada Nº 20/2013 a la empresa Rial S.A en las condiciones antedichas;
5) que se agrega documentación contable correspondiente al mes de diciembre de 2013, afectación 1672, de fecha 6 de diciembre de 2013, con cargo al Inciso 02 Presidencia de la República y Unidades Dependientes, Unidad Ejecutora 001 Presidencia de la República, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del gasto 278 por un total de        $ 165.920, y afectación 117 de fecha 19 de febrero de 2014, Objeto del gasto 278, por $ 1.991.040 correspondiente al Ejercicio 2014;
6) que la Contadora Auditora con fecha 24 de febrero de 2014, informa que considerando que la empresa Rial S.A. cotiza $ 165.920 (IVA incluido) por mes, el monto total del procedimiento (por cuatro años) asciende a $ 7.964.160, lo que excede el tope de actuación para esa Auditoría Destacada;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación, incluidas las prórrogas, excede el monto permitido por el procedimiento de la Licitación Abreviada, por lo que hubiera correspondido el llamado a Licitación Pública de acuerdo con el Artículo 33 del TOCAF;

2) que además, la contratación se comenzó a ejecutar con anterioridad a su remisión a este Tribunal en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “se entregó el informe casi al momento de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
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